
 

 

 

COMUNICADO A PADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES - GRADO 11° 

De: Rectoría  

Para: Padres de familia, acudientes y cuidadores del grado Undécimo  

Asunto: Requisitos de grado, situación militar, prevención en eventos externos y oferta preicfes. 

Respetados padres de familia: 

Reciban un cordial saludo. Con el propósito de brindar claridad y orden en el proceso de culminación 
de la etapa escolar de nuestros estudiantes de grado 11°, nos permitimos informarles las 
disposiciones institucionales y legales vigentes: 

 

1. Requisitos para la obtención del Título de Bachiller 

Para que un estudiante sea proclamado bachiller en la ceremonia oficial, deberá cumplir estrictamente 
con: 

• Académicos: Aprobación de todas las áreas y asignaturas del plan de estudios. 

• Servicio Social: Cumplimiento de las 80 horas de Servicio Social Estudiantil Obligatorio. 

• Estudios Constitucionales: Certificación de las 50 horas de estudio de la Constitución Política 
de Colombia (Ley 107 de 1994). 

• Documentación Legal: Cada estudiante debe tener en su carpeta de hoja de vida institucional 
las Constancias de Desempeño (certificados de estudio) originales desde el grado 5° hasta 
el grado 10°, debidamente firmadas y con membretes originales de las instituciones de 
procedencia. 

• Pruebas de Estado: Presentación obligatoria de las pruebas Saber 11°. 

•  

2. Definición de la Situación Militar 

Es deber de las familias inscribir a los estudiantes varones en el portal oficial del Ejército Nacional 
(www.libretamilitar.mil.co). Este trámite es el primer paso obligatorio para definir la situación militar y 
obtener la libreta militar, proceso que corresponde exclusivamente al ámbito familiar y legal del joven. 

 

3. Ceremonia de Graduación 

La ceremonia se llevará a cabo el lunes 7 de diciembre. Actualmente, la institución se encuentra en 
el proceso de contratación y trámite del auditorio; por lo tanto, el lugar y la hora exacta se comunicarán 
oficialmente una vez se cuente con la confirmación del espacio. 

 

4. Advertencia sobre fiestas "Prom", recolección de dineros y excursiones 

La Institución Educativa NO autoriza, NO promueve y NO vincula a ninguna empresa o persona 
natural para la venta de servicios de fiestas de gala o excursiones de bachilleres. 

 

AVISO IMPORTANTE DE SEGURIDAD:  Es responsabilidad absoluta de los padres, acudientes y 
cuidadores velar por la seguridad e integridad física y emocional de sus hijos. Teniendo en cuenta 
eventos trágicos que han ocurrido recientemente en el país en eventos de este tipo, recordamos que, 
si los padres deciden contratar estos servicios, lo hacen bajo su cuenta y riesgo. 
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La institución y su personal no tienen relación alguna con estos negocios. Instamos a los padres a 
ser garantes de los derechos de los menores y a ser conscientes de las graves implicaciones 
legales que conlleva la organización de eventos privados donde asistan menores de edad. 

 

5. Programa Pre-icfes Pre-universitario (Ars Academik) 

La institución autoriza y recomienda a la empresa Ars Academik para realizar la preparación para 
pruebas Saber y Preuniversitario los sábados en nuestras instalaciones. 

• Carácter del programa: Es un proceso voluntario que genera una responsabilidad contractual 
directa entre el padre de familia y la academia. 

• Veeduría: El Colegio, en cabeza del Rector, actuará como veedor y garante para asegurar que 
la empresa cumpla con la calidad y los servicios ofrecidos a la comunidad. 

Agradecemos su compromiso en este cierre de ciclo vital para sus hijos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CARLOS RODRIGUEZ GUAYABÁN 

Rector 

Correo: direcciónlucreciojaramillo@gmail.com 




